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Los siguientes son los pasos que debe seguir para cancelar su matrícula mercantil como 

persona natural y/o establecimiento de comercio a través de los servicios virtuales de la 

Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar.  

INGRESO A LA PÁGINA WEB DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR 

Ingrese a la página web de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río 

Cesar www.ccvalledupar.org.co 

En la página principal, busque la opción TRÁMITES EN LÍNEA. 

 

 

Luego escoja la opción “OTROS TRÁMITES”. 

http://www.ccvalledupar.org.co/
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Inmediatamente se redirecciona al portal de trámites virtuales SII. 

 

IMPORTANTE: si usted NO tiene un usuario creado en el SII, puede acceder al instructivo 

de registro de usuario en el siguiente enlace: 

● INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE USUARIO. 

 

1. INGRESO AL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SII INICIO PROCESO 

DE CANCELACIÓN  

 

https://ccvalledupar.org.co/wp-content/uploads/2025/03/instructivo-registro-con-plantilla.pdf
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Ingrese los datos de acceso 

 
 

En la parte superior escoja la opción “CONSULTA MATRÍCULA O INSCRIPCIÓN” 

 

Luego hacemos la búsqueda de la matrícula que queremos cancelar por alguna de las 

opciones. 
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Al ingresar la información para la consulta del expediente el sistema muestra todas las 

coincidencias como resultado de la búsqueda, confirme que los datos sean correctos y 

seleccione los tres puntos que se encuentran en la parte izquierda. 

 

 

Aparecerá una ventana emergente con las opciones disponibles, debe seleccionar la opción 

“TRÁMITES DE REGISTRO MERCANTIL Y ESADL” y luego seleccionar la opción 

“SOLICITUD DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL”. 
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2. SOLICITUD DE CANCELACIÓN 

Usted debe seleccionar el motivo de la cancelación de la lista desplegable, así como 

también describir las observaciones del motivo de cancelación, luego oprima el botón 

“CONTINUAR” 
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Si la matrícula a cancelar tiene establecimientos de comercios activos, le aparecerá un 

mensaje como este, indicando que debe cancelar primero los establecimientos, debe 

seleccionar el botón “OK”. 

 

El sistema mostrará la liquidación y los datos de esta, seleccione la opción “FIRMA 

ELECTRÓNICA” 
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3. FIRMA ELECTRÓNICA 

El sistema le mostrará el documento a firmar, el cual puede visualizar desde el icono                

         luego de oprima el botón “firmar”.  
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Visualización del documento generado 

 

Debe confirmar el firmado electrónico en el botón Sí 
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El sistema muestra un mensaje satisfactorio del firmado electrónico y envía el sobre digital 

a su correo electrónico, para lo cual oprima el botón “continuar” 

 

Notificación del sobre digital enviado al correo electrónico  
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Sobre digital 

 

PAGO ELECTRÓNICO  

El pago electrónico es el último paso del proceso, a continuación, usted debe seleccionar 

la opción “PAGAR”. 

 

El sistema recuerda el número de recuperación generado para el pago, seleccione la opción 

“CONTINUAR” 
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El sistema muestra los datos de la liquidación y confirma el valor a pagar 

En este punto se debe diligenciar los datos del cliente pagador, información con la cual la 

entidad expedirá factura electrónica que posterior a su pago se le enviará al correo 

electrónico. Diligencie los datos requeridos del formulario. 

 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar cuenta con diferentes 

métodos de pago como son: 
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Opción 1: Pago por PSE / Tarjeta de Crédito / Tarjeta Débito – Si desea realizar el pago 

por este medio, por favor oprima el botón “PAGAR CON SISTEMA PSE O TARJETA DE 

CRÉDITO” este método de pago es automático (ingresa a nuestro sistema el mismo día) 

 

Oprima el botón PSE ¡Pagar Ahora! Para continuar 

 

Si elegimos Cuentas débito ahorro y corriente (PSE), debe de diligenciar los datos 

correspondientes al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 

También deberá seleccionar el tipo de cliente y la entidad financiera según corresponda, 

oprima el botón “PAGAR”. 
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Esto redirigirá al portal de PSE y solicitará la información necesaria y el sistema le conectará 

con su banco para que ingrese la información de su cuenta y realice el débito. 

Nota: si usted no está registrado para realizar pagos por sistema PSE la pasarela de pago 

le solicitará realizar el debio registro.  

Luego de que internamente se aprueba la transacción su solicitud de renovación ingresará 

a nuestro sistema para ser procesada. 

Si elegimos “Tarjeta Débito/Crédito/Prepago”, debe de diligenciar los datos 

correspondientes al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 

 

Si elige “Botón AVAL” deberá seleccionar el banco y será redirigido al portal transaccional 

del banco que escogió. 
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Opción 2: Pago por volante – si desea realizar el pago con un corresponsal de Efecty, 

Supergiros o en el Banco de Occidente, por favor oprima el botón “VOLANTE PAGO EN 

BANCOS Y CORRESPONSALES BANCARIOS” este método de pago NO es automático 

(ingresa a nuestro sistema el siguiente día hábil después del pago).  

 

 

El sistema generará el volante de pago el cual usted debe descargar, imprimir y llevarlo 

ante el corresponsal, luego de descargarlo oprima el botón “TERMINAR”. 

 

Luego de que se reciba su pago su solicitud de cancelación ingresará a nuestro sistema 

para ser procesada. 

Visualización del volante de pago 
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